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MAGISTRADO INSTRUCTOR
Excmo. Sr. : '••

Don Pablo Llarena Conde

Madrid, a veintisiete de marzo de dos mil dieciocho.

Dada cuenta. El escrito de 20 de marzo de 2018 de la
PONSA?í OBIOin, vTtp^1 ut CARLES PÜIGDEM°NT CASAMAJO, CLARAPONSATI OBIOLS y LLUIS PUIG GORDI interesó que se le tuviera
o:trenPtearn0nvada°ueen *T ^.^^o por la Representación ^ostentan y que se le diera traslado de todo lo actuado El
20?8lmen a°t -^ ^^ ^ P-^ncia ** 23 de .at de2018 en atención a no haber sido hallados los investigados v
no encontrarse a disposición de este Tribunal vestlS*d°s Y

En fecha 25 de marzo fue detenido en Alemania Caries
i;9™' --consecuencia de la orden de detención emitida
l£s os 1? ' e+Stan?° SÍend° tramit*d- las relativas alos otros dos investigados. De conformidad con ello, se
Estece: SanT P°r E"^ *" ^ CaUSa al ^ocurador' Sr!rtlZtm rríJ " Y rePresentación de CARLES PUIGDEMONT
S^S10BI0LS y LLÜIS PÜ^G0RDI- dándosele

Lo acuerda y firmas el Excmo. Sj Magide lo que co™ Letrado de Ta~^¡nii^^de'%^c£


